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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Oficina: Registro General del Ayuntamiento de Villamanta O00000578
Fecha y hora de presentación:  16-01-2025 14:29:15 (Hora peninsular)
Fecha y hora de registro:  16-01-2025 14:34:07 (Hora peninsular)
Número de registro: REGAGE25e00003304017

Interesado

CIF: P2817400A Código postal: 28610

Razón social: AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA País: España

Dirección: PZA JUAN CARLOS I Nº 1 D.E.H:

Municipio: Villamanta Teléfono: 918136001

Provincia: Madrid Correo electrónico: adl@villamanta.es

Canal Notif.:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. El órgano administrativo competente en el ámbito de
actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud
producirá efectos desde la subsanación electrónica y no desde su presentación presencial.

Información del registro

Resumen/asunto: SOLICITUD ACTUACIONES A LLEVAR A CABO EN EL MUNICIPIO DE VILLAMANTA

Unidad de tramitación de destino: Confederacion Hidrografica del Tajo EA0043828

Ref. externa:

Nº Expediente:

Observaciones:

Formulario

Expone:

ADJUNTO SE REMITE OFICIO DIRIGIDO A ESTA CONFEDERACIÓN JUNTO A INFORME EMITIDO POR LOS TÉCNICOS
MUNICIPALES

Solicita:

ADJUNTO SE REMITE OFICIO DIRIGIDO A ESTA CONFEDERACIÓN JUNTO A INFORME EMITIDO POR LOS TÉCNICOS
MUNICIPALES

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones
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OFICIO_REMISION.pdf 384.31 KB Copia electrónica auténtica Documento adjunto OFICIO REMISIÓN

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-e406a225f41800a43e179595e2627371

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

INFORME_TECNICO.pdf 1.49 MB Copia electrónica
auténtica Documento adjunto INFORME TÉCNICO

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-a6566c156f3f54581e12c4de83594dcd

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.ht
m

La oficina Registro General del Ayuntamiento de Villamanta, a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los
documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento
de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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